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MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCIONREGIONAL DE SALUD. PARACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

se¡rii<:>RES· ASOCJACION·PARA,LAORGANIZACIÓN. Y EDUOA!lJQN 
EMPRESARIAL FEMENINA (OEF DE EL SAl.VAll!'.)r{) 

ORDEN PEPOMPRA NUMERO. 04712011 

FECHA; Q7:f1�/2Q11 

SQ!JGITl;IO'.DE CQTIZf',010� Nº ()()5f2Q11 
PRESÉNi'E. SOUCI.T.lJll ['),É COMPRA. Nº 11/i�11 
�Ql,JC!TQ. A U¡3JEOE$ S�SI.RVAN REALIZAR ENTREGA SEGÚN DETALLE, '..0.E'$PUES DE RECIBIR\A PRES!:NTl;'QRDEN DE; OQMP •. 
E;N OIRl:GQJó.N REGIONAL DE SAL.UP PARACE;NTRA�, UBJCAOAEN 2� AV. S.VR Y flTA, CAlL!; ORIENTE, LO 6STIPULA00 EN 
ESTAO�PEN. 

$ 292.50; 

PRECIO 

s 3.50 s t3S.50. ótU 
CIU $ 

39 
39, 

FORMA·OE'PA�Q: CREPITO 

.. J>ÍÉSCRIPélbN, D.EL$UMINJ$TRO 
REFRISE;J!HOS 
ALMUERZOS 

RENGL,ON' 

SERVI.CIQ PEAUMENTACIQN PARA $9 
PERSQNA$ (FONDOS Pl;JS) 

FÉCHA DE ·ENTREGA: 07/1'1li:011' 

$ 429.00 

I DESTINO: RE·GJON DE SALUD PARACEN'r.RAL' 

NOTA: EN·cAst.i,o!:: NO REALIZARSE. ESTA NEGOCJAÓIÓN, ROGAMOS LE OEVOWER ESTA ORD.EN A NUESTRA OFICINA 
CON LAS)NllllPACJóNES Pl:RflNENTES, FAVOR LEER LAS: OONDlCIONES 'EN ERALES DE LA .COMPRA EN HOJA ANEXA 

ORIGINAL: $1JM1NiSTRANTrt 
COPIA1: 

OOPIA2: 
bbPiA3: 
COPIAA: 

ALMACENY/9 SlTlO:OE 
:REQEPClON 

UNIDAD .SQLIOJTAfilTE. 
DEPTO. bE ABASTECIMiENTO 

�����A ALPERON OIAZ 
OIRÉCTORA REGIONAi. DI; SAL.VO PARACENT�L 

CONTRATISTA 



CONDICIONES DEL SUMINl$TRANtE 

OBUGAClONES .DEL SUMINISTRANTE 

1, someterse a las disposíc;lon'.es legales delPais, aplíccables a1 negocio de 
·que �e trata, renunoísde a entablar reclamaciones por vías que no se�n 
estableeldas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar et fiel ,cumpJirniento de todas y cada una de las estipulacion.e.s 
en est� Orden 4� .Q.ornpra, princ.ípalmente" 11-:'!$ fech:as de entrijga y en 
caso de incumplimiento total o parciali el Ministerio de Salud pro.cederá 
a la aplicación.de las sanciones previstas en Ia Ley de Adquisiciones y 
Contrataci'one.s de la Administración Publica, 

OSLIGAClONES O.EL GOBI.ERNO 

3. Pagar el valor delservicio de CtJATROCl6NTO$VEINTINUE\IE 00/100 
DOLARES ( $ 429.00) previo los trárnltes legales', después que la 
Direcaión Regi'onal de Salud Para.central haya recibido el servicio de 
ALIMENl'AClON, contratado a entera satisfacción y de. acuerdo con las 
esp.eéificaciones convenidas. 

4. La Regi$n de $.;;1l1Jd Paracentraf vigilara el curnpüm lento de [a presente 
útden · de. Compra, hasta haberse recibido .el servici.o de 
ALIMENTACION, en su totalidad y entera satisfacción, previa 
aceptación del sitio de Recepción. e informara al Departamento de 
Abasteelmiento Re�;rional para efectos de control y seguimiento. 

OTAAS CONDICIONES DEL SU MINISTRANTE 

5, La. fecha de :entrega del servicio AUMENTACION esta es.tipulado en la .� 
presente orden de compra, que reciba el sürninístrarte debidamente 
legalizada, · 

G. El servicio de AL(IVIENTACION, al que la presente Orden se refiere será 
recibido a entera. $atísfacoión por Sede Re:gional. 

7. En ea-so �.ue en el curso de la ejecuolén de· la Orden de compra, hubiera ' 
necesidad de introducir rnedíñcaclcnes a la misrn():, estas no podrárn 
llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se 
tramitarari h:11$ mo.dificacícmes que se solí0lt�n por escrito y en las· c:uªles 
ías pijr;tes int�resados estén en un todo de acuerdo, 

a·. Las obUga.ciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra sqn únJcamente: para con el sumtntsnante, .: quien debe .ebservat 
las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
tavorables. 


